
DESPIDIENDO A 1JN AMIGO, ~11 l\1AESTRO 
Carolina V élez J aramillo* 

Nombres hqy que nunca se pronuncian sin que nos tiemble con lágrimas la voz 
(Gregario Gutiérrez González ). 

Abatidos por la pena, colmados por la aflicción, sumidos en la pesadumbre, tributando todos los 
sentimientos y la gratitud que el deber nos impone, nos aprestamos a despedir eternamente a un 
hombre, a un padre de familia, a un esposo, a un amigo, a nuestro MAESTRO, a Jaime Garcés, 
hombre de grandes convicciones y profundas certidumbres. 

El Sábado Santo la muerte le tendió una emboscada de manera repentina en la placidez de su 
finca, en la cálida Santa Fe de Antioquia, deteniéndole el flujo de la vida en medio de la paz de 
la naturaleza, de sus árboles, de sus libros. 

Hombre de eximias virtudes, siempre vital, cordial, efusivo y optimista; cuesta trabajo imaginarlo 
exánime, trocada su sonrisa en rictus de muerte y su hablar vivaz en silencio perpetuo. 

Hoy la ciencia del Derecho está de duelo, hoy nuestro Claustro está de luto. Sus inmensos cono­
cimientos dieron lustre y brillo a nuestra Universidad. 

Fue Usted el faro luminoso que cotidianamente nos alumbraba con sus vastos conocltnlentos en 
la ciencia del Derecho Penal; fue Usted ese hombre que cultivó siempre en su espíritu los más 
acrisolados valores de la amistad y de la sencillez, y que abonaba con acciones perdurables; fue 
Usted ese torrente inagotable de sabiduría; fue Usted ese jurista sencillo y bonachón; fue Usted 
esa mentalidad esclarecida en el Derecho Penal; fue Usted ese amigo que se prodigaba a diario 
para enrumbarnos por la senda doctrinal de la jurisprudencia; fue Usted ese hombre ajeno a la 
ostentación y a los oropeles; fue Usted ese maestro que nos enseñó que la Justicia no es un juego 
donde se cambia de sitio y de mano; fue Usted ese hombre que entrañaba con nosotros el más 
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firme compromiso con los ideales del Derecho; 
fue Usted ese hombre ajeno al lenguaje rebus­
cado y a las ideas que no fueran claras; fue 
Usted un hombre con un palmarés de virtudes 
que raras veces se concentran en una sola per­
sona; y es Usted ese hombre que ya no va 
más con nosotros, porque un fulminante ata­
que cardiaco se atravesó en su camino pleno 
de vida, de ansias de vivir y de compartir con 
los suyos y con sus alumnos, ese caudal de 
conocimientos que lo hadan insustituíble en 
las aulas de nuestra Universidad. Difícilmen­
te encontraría un ser más acreedor a repetirse 
que Usted, porque, Usted, es irremplazable. 

Los que tuvimos el privilegio de gozar con el 
don de su amistad, los que pudimos nutrirnos 
de sus vastos conocimientos, los que disfruta­
mos de su temperamento afable y sincero, los 
que veíamos en usted la personificación de la 
Justicia, tendremos que aceptar que hemos que­
dado huérfanos. Extrañaremos su prudencia y 
su extraordinario talento, su proverbial bondad, 
pero, ante todo, su amistad sincera desprovista 
de ostentaciones. Mucha falta nos hará en la 
presente encrucijada. 

Mañana, cuando la aurora abra las puertas al 
sol del nuevo dia, un imborrable recuerdo se 
apoderará de nosotros, y sobreponernos a la 

cruel angustia de su partida no será empresa 
fácil; en la alcancía donde ahorramos nuestros 
recuerdos, tendrá un sitial de honor y de agra­
decimiento perpetuo. 

Váyase tranquilo, maestro, con la satisfacción 
del deber cumplido. Recuerdo que alguien dijo: 
"Que en la vida sólo se vive una vez, pero si se 
vive bien, una vez, es suficiente". Viaje tran­
quilo, que las semillas de conocimiento que 
sembró y que generosamente nos donó, han 
caído en terreno fértil, han germinado y se 
han diseminado para su eterna satisfacción. 

Adiós inolvidable maestro y amigo. GRACIAS, 
sería la única palabra que sintetizaría todo lo 
que hizo por nosotros. Sí, maestro, MIL Y MIL 
GRACIAS. Pediremos al Supremo Hacedor que 
conceda a su familia la serenidad y el valor ne­
cesarios para asimilar a la cotidianidad de la 
vida tan trágica partida. Hoy las campanas 
doblan por usted, inolvidable maestro. Como 
lo decía el legendario médico Persa Alí Ibn Sina 
'~vicena", que el Omnipotente prolongue su 
memoria. N o nos queda duda de que su pre­
sencia engalanará eternamente LA CORTE 
CELESTIAL. QUE COROS DE ÁNGELES 
ARRULLEN SU SUEÑO ETERNO. Como 
decía el poeta "Fue una llama al viento, y el 
viento la apagó". 

PRINCIPIOS RECTORES 
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO* 

JAIME. GARCÉS VELÁSQUEZ* * 

Me corresponde disertar sobre los principios rectores del Nuevo Código de Procedimiento Penal. 

De en~ada, es importante resaltar dos aspectos fundamentales, a efectos de que me queden 
entendibles estos supuestos que van a reglar el C.P.P. en el nuevo sistema acusatorio. Partamos 
de la base de que el nuevo sistema acusatorio deja intactos una serie de principios rectores que se 
consagran aún en todos los sistemas procesales anteriores, y que postulados como el de la DIGNI­
DAD HUMANA, LA COSA JUZGADA, EL JUEZ NATURAL, la DOBLE INSTANCIA, etc., 
que ustedes estudiaron en su cátedra de Procedimiento Pena~ los conserva intactos el nuevo Códi­
go de Procedimiento Penal. De ahí, que haré énfasis en aquellos que han de ser objeto de caracteri­
zación esencial en el nuevo sisten1a acusatorio de la Legislación Procesal Penal en Colombia. 

Digamos, de entrada, que los principios o normas rectoras del Nuevo Código, constituyen normas 
de obligatoriedad y prevalencia sobre cualquier otra disposición; la característica esencial de una 
norma rectora, es que es una norma de carácter obligatorio y de prevalencia sobre cualquiera de 
las otras normas que reglan el sistema jurídico procesal. De ahí, entonces, que además del carác­
ter obligatorio y del carácter de prevalencia, se tenga otra característica más, que es la que sirve 
como fundamento de interpretación. La hermenéutica procesal debe girar en torno a las normas 
o a los principios rectores; una interpretación adecuada, lógica, sistemática de cualquier instituto 
procesal, debe hacerse siempre de la mano de una norma rectora. Si se abandona el contenido 

*Esta_ fue la última conferencia dictada en el seminario ''Proceso penal acusatario", por el doctor Jaime Garcés Velásquez, 
org~.ado por la Facultad de Derecho, Centro de Investigaciones Socio-jurídicas y Centro de documentación, en el 
auditorio central de la Universidad Autónoma Latinoamericana, "Rafael Uribe Uribe", el15 de octubre de 2004. Esta 
conferencia fue transcrita y corregida por el doctor Saúl Uribe García, Profesor Unaula 
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